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Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES
PREVISION
NO:54107

UACI del Hosp¡tal Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salv¿rdor 21 de Septiembre del 2016 No.Orden:1 17/2ü16

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

C}jNTRO COMI]RCIAI, FERRETIIRO,S.A Dtr C.V. 06141 90284001 r

CANTIDAD --J*L#B^'PilDEScRIPcroN PRECIO
UNITARIO

VALOR
TOTAL

lNtrA O2O2 A'lÉnnión Hosn¡falerie--No HAY FN FXISTFNCIAS

15 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 7-02-08312: CODIGO ONU:60120000;
]INTA PARA TABLA ROCA, USO INTERIORES, ROLLO. SE
)FRECE: CINTA PARA TABTA ROCA P/INTERIOR 250'X2
,ANEL REY. PIEZA. PREVISION No.54199.

$2.1 $31.91

4 Galón
iE SOLICITA: CODIGO: 7-02-'f 3300; CODIGO ONU: 12190000;
JOLVENTE IVINERAL. SE OFRECE: SOLVENTE MINERAL C/E,
iALON. PREVISION No. 54107.

$5.0: $20.0t

, Galón

: SOLICITA: CODIGO: 7-02-10501; CODIGO ONU: 31200000;
,EGAIVENTO DE CONTACTO PARA FORMICA; SE OFRECE:
)EGAMENTO DE CONTACTO MASTERBOND TOOO FORMICA
iALON. PREVISION No. 54107.

$'17.81 $35.7

Á Cada Uno
lE SOLICITA: CODIGO: 7-02-13308; CODIGO ONU: 31210000;
TODILLO COMPLETO; SE OFRECE: BANDEJA C/RODILLO (10P
)ERFECT. PIEZA. PREVISION No. 54199.

$1,8( $9.0(

$96.81

SON: noventa y seis 81/100 dolares

OBSERVACION: PAGO: CREDITO 30 DIAS; PRECIO INCLUYE IVA; PLAZO DE ENTREGA: 08 DIAS HABILES; UNIDAD SOLICITANTE:
DEPARTAIVENTO DE MANTENIMIENTO, NUMERO DE SOLICITUD:0149t2016: FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES
FONDO GENERAL; ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: SR. ERNESTO ANTONIO VILLACORTA.

LUGAR DE ENTREGA:Almacén de Artículos Generales

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TEL. EN/lPRESA: 2523-1600; FAx.:2224-6469; E-MAIL: Eduv¡ges.deromero@gmail.com
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Cláusula Primera: Las paÍes. Son parte en la presente orden de compra por pate del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del suministrante. el propietario, el

Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de cornpra, en el últilno caso se entiende que se realiza por mandato de la ernpresa, sociedad o
persona natr¡ral y se aplican las reglas del rnandato establecidas en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se le h¡ere aplicable.

pañe inteÉlra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto crurplimiento.

reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvado¡.

conesponcle al tierlpo en dias calenda¡io en que el Suministrmte se obliga a antregar los suminist¡o en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), seña)ado en Ia presente orden de

para assguar su ent¡ega a tiempo por no contar con el personal suficjente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Co¡rdición y Forma de Pago. La cancelación se ha¡á en la Unidad Finarcie¡a Instjtucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólares de

Estados Ulidos de Ar¡érica. previo al requerirniento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con la presefltación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,

compra, la trasgresión de esta disposición dará luga a la caducidad de la orden de conpra.

contenidosenIosrutícr¡los:28,26, I58¡r I59delaLeydeAdquisicionesyContratacjoresdelaAdr¡inis¡aciónPública.

de la Administració¡ Pública. En el caso que existiere un incumpliniento total o pacial se le aplicará el l2olo en concepto de multa sob¡e el monto.

ntanera arnigable o sca por el aneglo directo y de act¡erdo a lo dispuesto en los articulos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adr¡jnistración

Conciliación y Albitraie.

Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se realiza¡á en los respectivos

de un Técnico o Espocialista se dejará constancia eD el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Tert¡inación de la Orden de Compra. El Hospital poclrá dar por extinguida la ordw de compra y podrá anularla total o parcialmente, sin

pañe{ o por cl vencrrnienlo de la ¡nism¡

Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La prescnte orden de compra e¡trará en vigencia a partir de la fecha de su firrna y los plazos contracttales se cootarán a partir de su

distribucion al surn¡nist¡anle.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las paÍes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

elect¡ónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u ofeÍa.
Cláusula Décim¿ Séptima: Adrrinis¡'ado¡ de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsab)e de todas las l'unciones establecidas en el ¡el'e¡ido

ar trculo.

Cláusul¿¡ Décima Octava: "Si du¡ante Ia ejecución de la O¡den de Compra se cornprobme por la Dirección General de hrspección de Traba.jo del Nliniste¡io de Trabajo y

para conbcer la resolución t'i¡a1".


